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alto índice de empleabilidad y sean impartidos por centros que tengan concertados ciclos formativos de 
Grado Medio de la misma familia profesional. En la concertación de nuevas unidades de Bachillerato, 
los centros que tengan concertada la Secundaria y estén impartiendo Bachillerato en el presente curso 
escolar.

También tendrán prioridad las solicitudes de concertación de los centros que impartan los ciclos 
formativos de Formación Profesional Básica que tengan concertada la ESO, ciclos formativos de grado 
medio de la misma familia profesional, que impartan la FP Básica en horario de mañana y aquellos ciclos 
de FP Básica que estén dirigidos al alumnado con necesidades educativas especiales.

En cuanto a problemas específicos que hayan afectado a la Formación Profesional durante el año 
2020, causó desconcierto, e incertidumbre, el hecho de que como consecuencia del estado de alarma 
y suspensión de la actividad docente, quedaran suspendidos los módulos de Formación en Centros de 
Trabajo, circunstancia que puso en peligro la posibilidad de que el alumnado titulara al finalizar el curso 
en el mes de junio (queja 20/2278 y queja 20/3516).

Este temor se disipó en el momento en el que se aprobó la Resolución de 24 de abril de 2020, de la 
Secretaría General de Educación y Formación Profesional, por la que se adoptan medidas excepcionales 
referidas a la flexibilización de determinados aspectos de las enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo y de las enseñanzas de régimen especial, permitiéndose reducir las horas de formación 
práctica y de los proyectos para que el alumnado pudiera titular. También abrió la posibilidad de que 
aquellos alumnos que estuvieran interesados en realizar la fase de formación práctica, y por lo tanto 
el proyecto, en un entorno real de trabajo, pudieran modificar la matrícula de este curso y realizarla en 
cualquiera de los dos primeros trimestres del curso 2020-2021.

En el caso de que el alumno quiera obtener el título en junio y continuar con su itinerario formativo, 
realizar la prueba o matricularse en otro ciclo formativo, se redujo la duración de los módulos de formación 
en centros de trabajo (FCT) y del Proyecto al mínimo de horas que figuran en los Reales Decretos que 
regulan cada título.

1.4.3. Análisis de las quejas admitidas a trámite. Enseñanzas Universitarias
1.4.3.1. La Universidad andaluza ante el reto de la pandemia

…
De entre las quejas recibidas en esta Institución que guardaban una relación mas directa con las 

consecuencias derivadas de las medidas adoptadas por mor de la pandemia, nos parece de interés 
destacar las siguientes:

…
- Queja 20/3404, relativa a imposibilidad de realizar prácticas de empresa por la suspensión acordada 

por la Universidad de Almería por la COVID-19, pese a tener una oferta de una empresa.
…

1.4.4. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones
1.4.4.3. Resoluciones no aceptada

…
En materia de enseñanza universitaria se destaca la siguiente resolución dictada por el Defensor que no fue 

aceptada por la Administración Pública a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, del Defensor del Pueblo 
Andaluz:

– Resolución relativa a la solicitud de devolución de precios públicos por traslado laboral, dirigida a la 
Universidad de Granada en el curso de la queja 18/2636.
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7. Empleo público, Trabajo y Seguridad Social

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-anular-la-matricula-por-traslado-pedimos-a-la-universidad-de-granada-que-revise-su-resolucion
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